
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 603
Santa Gruz de la Sierra, 3l de Octub¡e de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental ltrlo 50, 9i
Código Civii, ia Resolución Administrativa No 005/2022 de A3 de febrero de 2022, el memorial de solicifucj de

Persónalidad Jurldica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 603 2023 de 31 de Octubre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución PolÍtica del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentafes Autónomos: Otorgar per.sonalid.ad.iurídica a Organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadés civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedirniento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, ei lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 603 2023 de 31 de Octubre de 2A23, concluye que la solicitante

ASocñclóN DE MuJERÉs ARTESANALES I DE JULIo , ha cumplido para la obtención de su personaliciacl

juridica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 5! y el Código Civil y dentás normas que rigen la

materia y en consecuencia recómienba se prcrteda a la firrna de la Resolución Adrninistrativa que otorga Personalidaci

Jurídica al solieitaltte y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Et(La) Secretario(a) de Gestién lnstitucional, en vitud de la Resolución Administrativa No CAÜ2A22 de 03 de

Íebrero AebOiZ y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Crr-¡2, por cielegación, en uso de

sus atribueiortes y funcieines.

RESUELVE:

"Artículo Prirnero.- Otorgar Personalidaci Jurídíca a la persona colectiva cc¡n la deno¡'ninaciÓn ASOGIAGIÓI¡

DE MUJERES AR'rESANALES-8 DE JULIO , cor¡o perso;ra lurídica sin fines de lucro, con domicilic en el I'ilunicipir:

de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Boli'¿ia, co.n !a prohibición de

dedicarse a otro rubrc¡ que no sea el indicado en su Estatuto,Orgánico, esí tambión a aciividades ilicitas que atenten a ia

seguridad pública bajo sanción ele revocato¡'ia de la Personaiided Jurídica. Por la \lotaría de Gobier.no se dispone la

prJtor,otizabiOn ce sü Estatuto Orgánico con sus Vll Capítulos, 43 Artíct¡los y su Regiamento lntel'rio rlrrfl': riir§ .:'l(.

Capítulos, 25 Articulos.

Artículo segundo.- La personá juridica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus ebjetÍvos

o actividades a ¡les-arreilar se éncuentrán sujetos a regulación estatai, deberán tramitar la auter;zací'3n exprÉ$a anle la*

instancias municipales, depaúaitrenlales yio nacionáies competentes, cumpliendo con los reqrlisitos y t'roi-nrativas

correspondientes.

Ef Gohierno Autónomo Depar"tarnental de Santa Cruz, realizará la respectiva puhlicación de la ptesente

Resolución Atlministrativa en ia Gaceta Oficiat, de acuerdo a lo eslabfecido en el Decreto Departar.rental300, de fecha

14 de enero deZr)2ü

Regístrese, Cúrnplase y Archívese.

Carp.
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EN REPRE§ENT. GOBIERNO

Av. Otnar Chávez, Esq. Pozó
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